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Reglamentación 

Los «declarantes» deberán haber leído y 
comprendido lo dispuesto en:

LEY 27.260 - LIBRO II Régimen de Sinceramiento Fiscal

Decreto Reglamentario Nº 895/2016 

Resolución Conjunta Secretaría de Hacienda 

y Secretaría de Finanzas Nº 3 - E/2016
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Suscripción  
Bono BONAR 0% 2019 BONAR 1% 2023 

Plazo 3 años 7 años 

Fecha de emisión 5 de agosto de 2016 

Fecha de vencimiento 5 de agosto de 2019 5 de agosto de 2023  

Cupón 0% 1% 

Moneda de emisión y pago Dólares  Estadounidenses 

Moneda de suscripción Pesos o Dólares Estadounidenses   

Tipo de cambio aplicable 
“Divisas Venta”  del Banco de la Nación Argentina  

correspondiente al día hábil anterior al envío de la oferta 

Precio 100% (Par) 

Monto No tiene límite US$ 5.000 millones 

Suscripción 

Apertura 08/08/2016 

Cierre 15 hs del 30/09/2016 
15 hs del día en el que se agote el monto 
emitido o del 31/12/2016, lo que ocurra   

primero 

* Los horarios son los de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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Liquidaciones en el exterior

Modalidad de entrega contra pago (DVP)

Ingresar a www.afip.gob.ar1

En “Acceso 
con Clave Fiscal” 
presionar
“Ingresar”

2
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Liquidaciones en el exterior

3

  

Ingresar CUIT (sin guiones)
y  presionar “Siguiente”

4 Ingresar CLAVE FISCAL 
y  presionar “Ingresar”



Liquidaciones en el exterior

5 Seleccionar “Ley 27.260 – 

Suscripción de Bonos Bajo el 

Régimen de Sinceramiento Fiscal”
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Liquidaciones en el exterior

6 Consultar con su intermediario financiero 
a fin de que le provea los datos solicitados

7 Leer la reglamentación correspondiente

8 Presionar “Continuar”

6

7

8
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Presionar “Agregar Suscripción” 
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Liquidaciones en el exterior

10 Seleccionar el bono solicitado 
(BONAR 0% 2019 o BONAR 1% 2023)
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Liquidaciones en el exterior

  11
Ingresar el Valor 
Nominal solicitado
 (Monto sin decimales)

12
Seleccionar la Caja
Compensadora
Interviniente para
la liquidación 
(EUROCLEAR o CLEARSTREAM)



15 Si la respuesta es afirmativa, entonces 
completar el Nro. De Cuenta en el Participante 
Directo y el Titular de la Cuenta
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  14

Seleccionar “Si” 
en caso de que el 
titular posea 
cuenta en un Par-
ticipante Directo 
de Euroclear o 
Clearstream, o 
“No” en caso 
contrario
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  16
Si la respuesta es 
negativa, entonces 
completar el 
Nombre del Bróker, 
Número de Cuenta 
del Bróker en el 
Participante
Directo, Titular de 
la Cuenta y Nro. De 
Cuenta en el 
Bróker
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  17 Presionar “Enviar”

Si la suscripción fue enviada no se podrán realizar modificaciones
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  18 Presionar “Aceptar Suscripción”

Número de 

identificación de 

la operación
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Liquidaciones en el exterior

19
Un vez ingresados los 
datos, se generará una carta 
en idioma inglés que se 
deberá descargar e imprimir 
para ser enviada a su 
custodio o bróker para que 
realice por su cuenta y 
orden una recepción contra 
pago (RVP)
Número de identificación de 
la operación
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Liquidaciones en el país
Método habitual para las colocaciones en el mercado local

El declarante deberá concurrir a la entidad financiera donde tiene radicada su 
cuenta, solicitándole que envíe la oferta para la adquisición del título elegido 
como se indica a continuación:

I.Las ofertas deberán ser realizadas en firme, únicamente por intermedio del 
Sistema de Comunicaciones provisto por el Mercado Abierto Electrónico (MAE) 
(en adelante, SIOPEL), con la siguiente información:

–Identificación de la Entidad Financiera

–Número de CUIT o CUIL del declarante interesado en la adquisición de bonos

–Valor Nominal del título solicitado: monto sin decimales (denominación 

mínima VN US$ 1)

A
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Liquidaciones en el país

Método habitual para las colocaciones en el mercado local

B.
Diariamente a las 15 horas se realizará la apertura y adjudicación de las ofertas 
recibidas ese día para el BONAR 1% 2023 y semanalmente los días viernes a 
las 15 horas se realizará la apertura y adjudicación de las ofertas recibidas 
para el BONAR 0% 2019.

C.
Las liquidaciones de las ofertas aceptadas de ambos bonos se realizarán 
semanalmente los días miércoles con las ofertas recibidas hasta las 15 horas 
del día viernes anterior

B

C
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